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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 25 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio 

Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el 
encuentro de música colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 

Valle del Cauca.
Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2014 
Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 
Secretario General 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
Mediante comunicado emitido por la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente del enado 
de la República se me designó como ponente del 
Proyecto de ley número 25 de 2013, por medio 
del cual se declara patrimonio cultural, artístico 
y folclórico de la Nación, el encuentro de música 
colombiana y Andina de El Queremal, celebrado 
en el municipio de Dagua, Valle del Cauca, por 
tal motivo presento informe positivo de ponencia 
para segundo debate. 

SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY 
El presente proyecto de ley busca declarar 

patrimonio cultural, artístico y musical de la 
Nación el encuentro de música colombiana y 
andina que se celebra en el municipio de Dagua en 
el Valle del Cauca. 

TRÁMITE DEL PROYECTO 
Origen del proyecto de ley: Congresional 
Autor del proyecto de ley: Senador César Tulio 

Blandón. 
Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 

número 538 de 2013 
Primer debate aprobado en Sesión Ordinaria 

de la Comisión Segunda del Senado: 4 de julio de 
2014. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 226 de 2014. 

COMENTARIOS DE LA PONENTE 
Consideraciones Generales: 
La Constitución Política de Colombia, 

establece en su artículo 2°
del Estado (...) “facilitarla participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la ida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación”. (Negrillas fuera de texto). 

El artículo 70 de la Constitución Política 
establece: 

“El Estado tiene el deber de promover y 
fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 

las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, 
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la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación”. 

Como el Estado debe promover la investigación, 
la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación, es importante encargar 
a las carteras ministeriales de Cultura y de 
Educación Nacional, el seguimiento y desarrollo 
de esta proposición. 

Teniendo en cuenta que esta iniciativa no 
tiene el carácter impositivo o el otorgamiento de 

lo cual el proyecto que aquí se propone resulta 
ajustado a lo dispuesto en el artículo yo de la Ley 
8191 de 2007, congruente con la jurisprudencia 

La Sentencia C-373/10, objeciones 
presidenciales al Proyecto de ley número 253 de 

la Ley 75 de 1989, por la cual la Nación rinde 
honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán 

de su fallecimiento. Magistrada Ponente: doctora 
María Victoria Calle Correa, del 19 de mayo de 
2010, en algunos de los apartes expuso: 

De la misma forma la Ley 397 de 19972, 
establece en los principios fundantes: 

2. (…) “La cultura, en sus diversas 
manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad 
y actividad propia de la sociedad colombiana en 
su conjunto, como proceso generado individual 
y colectivamente por los colombianos. Dichas 

1  Artículo 7°.  
-

deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 

 Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en 
la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 

 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cual-
quier tiempo durante el respectivo trámite en el Congre-
so de la República, deberá rendir su concepto frente a 
la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En 
ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Mar-

en la Gaceta del Congreso. 
 Los proyectos de ley  de iniciativa gubernamental, que 

planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, 
deberá contener la correspondiente fuente sustitutiva por 
disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual 

-
cienda y Crédito Público.

 En las entidades territoriales, el trámite previsto en el in-
ciso anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de 

2  Ley 397 de 1997, por la cual se desarrollan los artículos 
70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Cons-
titución Política y se dictan normas sobre patrimonio 
cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el 
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas depen-
dencias. 

manifestaciones constituyen parte integral de la 
identidad y la cultura colombianas. 

3. El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco 
de reconocimiento y respeto por la diversidad y 
variedad cultural de la Nación colombiana”. 

De esta manera, iniciativas legislativas como 
ésta obedece a los objetivos de preservación del 
patrimonio cultural de la nación, apoyo a personas, 
comunidades e instituciones que desarrollen o 
promuevan las expresiones artísticas y culturales 
a nivel local, regional y nacional en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad cultural 
de la Nación. 

La Corte Constitucional en Sentencia C- 818 de 

ordenamiento jurídico colombiano: 
“Como ha reconocido esta Corporación en 

disposiciones constitucionales y en instrumentos 
internacionales suscritos por la República 
de Colombia, se hace referencia a la cultura 
como un bien merecedor de especial protección 
estatal. Las distintas alusiones contenidas en 
el texto Constitucional y en los instrumentos 

un principio, como un valor o como un derecho 
constitucional. 

Entre los instrumentos internacionales que 
hacen referencia a la cultura cabe mencionar, en 
primer lugar, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales cuyo artículo 
15 garantiza el derecho de todas las personas a 
participar en la vida cultural y correlativamente 
establece la obligación del Estado de adoptar 
medidas para asegurar el pleno ejercicio de 
este derecho, entre ellas, medidas dirigidas a la 
conservación, desarrollo y difusión de la cultura. 
A su turno, el artículo 14 del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador 

cuyo contenido comprende, entre otros, el derecho 
a participar en la vida cultural y artística de la 
comunidad ...”. 

“Las múltiples facetas de la cultura fueron 
desarrolladas mediante la Ley 397 de 1997 

de 2010-, cuerpo normativo que en su artículo 
1°
distintivos, espirituales, materiales, intelectuales 
y emocionales que caracterizan a los grupos 
humanos y que comprende, más allá de las artes 
y las letras, modos de vida, derechos humanos, 
sistemas de valores, tradiciones y creencias”. El 
numeral segundo del mismo precepto señala que 
“[l]la cultura, en sus diversas manifestaciones, es 
fundamento de la nacionalidad y actividad propia 
de la sociedad colombiana en su conjunto, como 
proceso generado individual y colectivamente por 
los colombianos. 
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Dichas manifestaciones constituyen parte 
integral de la identidad y la cultura colombianas”. 
El artículo 2° de la ley hace referencia al papel del 

“el objetivo primordial de la política estatal sobre 
la materia son la preservación del Patrimonio 
Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo a 
las personas, comunidades e instituciones que 
desarrollen o promuevan las expresiones artísticas 
y culturales en los ámbitos locales, regionales y 
nacional”. 

VIABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 
PROYECTO 

Existe viabilidad constitucional para el trámite 
de este proyecto por cuanto: 

1. Existe la facultad del Congreso de rendir 

2. La concordancia del proyecto con el principio 
de legalidad del gasto público. 

competencias entre el Congreso y la Nación. 
Este tipo de iniciativas legislativas tiene como 

de Dagua, que desde los años 70 dio inicio a las 
celebraciones de San Pedro con el propósito 
recuperar la identidad cultural y artística de la 
región y la nación, y que posteriormente, en el 
año de 1987, en el Corregimiento El Queremal, 

Colombiana que en 2014 llegó a su vigésimo quinta 
versión, exaltando la variedad de música andina 
colombiana con ritmos como: bambucos, pasillos, 
torbellinos, guabinas y españolas, interpretados 
especialmente con guitarra, tiple y bandola. 

Este festival, además, fue declarado patrimonio 
cultural del municipio y dio origen a la Escuela de 
Música Tradicional, reconocida por el Ministerio 
de Cultura como modelo del Valle de Cauca y una 
de las experiencias más exitosas del país. 

de la Patria golpeada por el actuar criminal de la 

Encuentro de Música Andina Colombiana, se 

social y la identidad cultural que se debilita por 
causa de la violencia. 

CONCLUSIÓN 

legales y jurisprudenciales antes mencionados, y 
entendiendo la cultura en sus múltiples dimensiones 
como un bien constitucionalmente protegido, que 
es principio y valor orientador de la actuación de 

que le impone al Estado, entre otras obligaciones, 

el acceso, la participación y la contribución 
de todos a la cultura en un plano de igualdad, 
reconocimiento y respeto a la diversidad, este 
proyecto, que reconoce como patrimonio cultural, 
artístico y folclórico de la nación, el Encuentro 
de Música Andina Colombiana de El Queremal, 
resulta viable e importante para la Nación. 

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, nos 

de la República, dar trámite en segundo debate el 
Proyecto de ley número 25 de 2013 Senado, por 
medio de la cual se declara Patrimonio Cultural, 
Artístico y Folclórico de la Nación, el Encuentro 
de Música Andina Colombiana de El Queremal, 
celebrado en municipio de Dagua, Valle del Cauca. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES

del Senado al Proyecto de ley número 25 de 
2013, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural, artístico y folclórico de la nación, el 
Encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 
Valle del Cauca. 

Cuadro comparativo: 
 Gaceta del Congreso número 226 de 2014

Comisión
Segunda Constitucional

Permanente

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DE LA

LEY NÚMERO 25 DE 2013 SENADO

“por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural, artístico y folclórico de la  Nación, el 

Encuentro de música colombiana y andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 

Valle del Cauca”. 

“por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural, artístico y folclórico de la Nación, el 

encuentro de Música Andina Colombiana de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 

Valle del Cauca”. 

Se cambia Encuentro de Música Colombiana 
y Andina por Encuentro de Música Andina 

Colombiana. 

Artículo 1°. Objeto. Se declara Patrimonio 
Cultural, Artístico y Musical de la Nación, el 
Encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 
Valle del cauca, celebrado cada año durante el 
mes de octubre, en el Corregimiento de Queremal, 
municipio de Dagua, Valle del Cauca. 

protección como evento que exalta la identidad 
nacional. 

Artículo 1°. Objeto. Declarar Patrimonio Cultural, 
Artístico y Musical de la Nación, el Encuentro de 
Música Andina Colombiana, celebrado cada 
año durante el mes de octubre, en el corregimiento 
de Queremal, municipio de Dagua, Valle del 
Cauca. 

protección como evento que exalta la identidad 
nacional. 

Se declara por declarar. 
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 Gaceta del Congreso número 226 de 2014

Comisión
Segunda Constitucional

Permanente

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DE LA

LEY NÚMERO 25 DE 2013 SENADO

Artículo 2°. Exaltación. 
La República de Colombia exalta la labor de la 
Fundación pro cultura y recreación de El Queremal 
Funcultura, como promotora para la recuperación de 
los valores culturales de la región. 

Artículo 2°. Exaltación. 
El Congreso de la República de 
Colombia exalta la labor de la Fundación Pro 
cultura y 
recreación de El Queremal 
Funcultura, como promotora 
para la recuperación de los 
valores culturales de la región. 

La República por Congreso de la República

Artículo 3°. Cooperación de la Nación.
al Ministerio de la Cultura su 
concurso en la renovación, 
como patrimonio cultural de la Nación, desarrollo 

inmaterial que se origine 
alrededor del Encuentro de 
Música Colombiana y Andina de Queremal, en los 
siguiente aspectos: 
a) Promoción, conservación, difusión local y 
nacional del Encuentro de Música Colombiana y 
Andina de Queremal, para la conservación de la 
identidad cultural; 
b) Cooperación para intercambios culturales que 
surjan a partir del encuentro de Música Colombiana 
y Andina de Queremal. 

Artículo 3°. Cooperación de la Nación. Autorícese 
al Ministerio de la Cultura su concurso en la 
renovación, como patrimonio cultural de la Nación, 

material e inmaterial que se origine 
alrededor del Encuentro de 
Música Andina Colombiana de El Queremal, en los 
siguiente aspectos: 
a) Promoción, 
conservación, difusión local y nacional del 
Encuentro de Música Andina Colombiana de El 
Queremal, para la conservación de la identidad 
cultural; 
b) Cooperación para intercambios culturales que 
surjan a partir del Encuentro de Música Andina 
Colombiana de El Queremal. 

Autorí

Artículo 4°. Vigencia. 

promulgación y deroga toda disposición que le sea 
contraria. 

Artículo 4°. Vigencia. 

promulgación y deroga toda disposición que le sea 
contraria. 

 
Andina de Queremal, para la conservación de la 
identidad cultural; 

d) Cooperación para intercambios culturales 
que surjan a partir del Encuentro de Música 
Colombiana y Andina de Queremal. 

Artículo 4°. Vigencia. La Presente ley rige a 

toda disposición que le sea contraria. 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE DE LA LEY NÚMERO 25 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el 
encuentro de Música Andina Colombiana de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 

Valle del Cauca.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Se declara Patrimonio 

Cultural, Artístico y Musical de la Nación, el 
Encuentro de Música Andina Colombiana, 
celebrado cada año durante el mes de octubre, en 
el corregimiento de El Queremal, municipio de 
Dagua, Valle del Cauca. 

se brinda protección como evento que exalta la 
identidad nacional. 

Artículo 2°. Exaltación. El Congreso de la 
República de Colombia exalta la labor de la 
fundación Pro cultura y recreación de El Queremal 
Funcultura, como promotora para la recuperación 
de los valores culturales de la región. 

Artículo 3°. Cooperación de la Nación. 
Autorícese al Ministerio de la Cultura su concurso 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 25 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el 

encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 

Valle del Cauca.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Se declara Patrimonio 

Cultural, Artístico y Musical de la Nación, el 
Encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 
Valle del cauca, celebrado cada año durante el 
mes de octubre, en el Corregimiento de Queremal, 
municipio de Dagua, Valle del Cauca. 

se brinda protección como evento que exalta la 
identidad nacional. 

Artículo 2°. Exaltación. La República de 
Colombia exalta la labor de la Fundación pro 
cultura y recreación de El Queremal Funcultura, 
como promotora para la recuperación de los 
valores culturales de la región. 

Artículo 3°. Cooperación de la Nación. 

en la renovación, como patrimonio cultural de la 

cultural material e inmaterial que se origine 
alrededor del Encuentro de Música Colombiana y 
Andina de Queremal, en los siguientes aspectos: 

c) Promoción, conservación, difusión local y 
nacional del Encuentro de Música Colombiana y 



GACETA DEL CONGRESO  864  Lunes, 15 de diciembre de 2014 Página 5

en la renovación, como patrimonio cultural 

patrimonio cultural material e inmaterial que se 
origine alrededor del Encuentro de Música Andina 
Colombiana de El Queremal, en los siguiente 
aspectos: 

a) Promoción, conservación, difusión local 
y nacional del Encuentro de Música Andina 
Colombiana de El Queremal, para la conservación 
de la identidad cultural; 

b) Cooperación para intercambios culturales 
que surjan a partir del Encuentro de Música Andina 
Colombiana de El Queremal. 

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 

toda disposición que le sea contraria. 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2014

Senadora Paola Holguín Moreno, al Proyecto de 
ley número 25 de 2013 Senado, por medio de, 
la cual se declara Patrimonio Cultural, Artístico 
y Folclóricó de la Nación, el encuentro de Música 
Colombiana y Andina de El Queremal, celebrado 
en el municipio de Dagua, Valle del Cauca, para su 
publicación en la Gaceta del Congreso. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY NÚMERO 25 DE 2013 

SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio 

Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el 
encuentro de Música Colombiana y Andina de El 

Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 
Valle del Cauca.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Se declara Patrimonio 
Cultural, Artístico y Musical de la Nación, el 
Encuentro de Música Colombiana y Andina de El 
Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, 
Valle del Cauca, celebrado cada año durante el 
mes de octubre, en el Corregimiento de Queremal, 
municipio de Dagua, Valle del Cauca. 

le brinda protección como evento que exalta la 
identidad nacional. 

Artículo 2°. Exaltación. La República de 
Colombia exalta la labor de la Fundación pro 
cultura y recreación de El Queremal Funcultura, 
como promotora para la recuperación de los 
valores culturales de la región. 

Artículo 3°. Cooperación de la Nación. 
Autorí
en la renovación, como patrimonio cultural de la 

cultural material e inmaterial que se origine 
alrededor del Encuentro de Música Colombiana y 
Andina de Queremal, en los siguientes aspectos: 

a) Promoción, conservación, difusión local y 
nacional del Encuentro de Música Colombiana y 
Andina de Queremal, para la conservación de la 
identidad cultural; 

b) Cooperación para intercambios culturales 
que surjan a partir del Encuentro de Música 
Colombiana y Andina de Queremal. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir 

disposición que le sea contraria. 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SENADO DE LA REPÚBLICA

El texto transcrito fue el aprobado en Primer 
debate en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Segunda del Senado de la República, 11 día 
cuatro (4) de junio del año dos mil catorce 

(2014), según consta en el Acta número 20 de 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 45 DE 2014 SENADO
por la cual se dictan normas para la 

conservación de ecosistemas de páramos y 
humedales.

* * *
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 91 DE 2014 SENADO

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
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* * *
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 99 DE 2014 SENADO
por la cual se expide el Código Nacional de 

Policía y Convivencia.
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* * *

CONCEPTO JURÍDICO DEL 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 124 DE 2014 SENADO

especial para los municipios, departamentos y 
regiones de frontera de Colombia, en aplicación 

del artículo 337 de la Constitución Política 
Colombiana.
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C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014

Gaceta número 864 - Lunes, 15 de diciembre de 
2014

SENADO DE LA REPÚBLICA
PONENCIAS

Informe de Ponencia positiva para segundo de-
bate al Proyecto de ley número 25 de 2013 
Senado, por medio de la cual se declara Pa-
trimonio Cultural, Artístico y Folclórico de 
la Nación, el encuentro de música colom-
biana y Andina de El Queremal, celebrado 
en el municipio de Dagua, Valle del Cauca.  1

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico del Ministerio de Tec-

nologías de la Información y las Co-
municaciones al proyecto de ley nú-
mero 45 de 2014 Senado, por la cual 
se dictan normas para la conservación 

 ...  6
Concepto Jurídico del Ministerio de Tecno-

logías de la Información y las Comunica-
ciones al Proyecto de ley número 124 de 
2014 Senado, por medio de la cual se es-
tablece un régimen especial para los muni-
cipios, departamentos y regiones de fronte-
ra de Colombia, en aplicación del artículo 
337 de la Constitución Política Colombiana. 9




